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ACUERDO DE CONCEJO N" O2O.2OI1IMSI

San lsidro, 30 de marzo de 2011.

EL CONCEJO DISTR¡TAL DE SAN ISIDRO;

Vistos, en Ses¡ón Ordinaria de la fecha' los Dictámenes

N. 14-2011-CAJ-LS/MSI de la com¡sión de Asuntos Jurídicos, Laborales y sociales y

N" 1 3-201 1-ADM-FIN-Sls-Fls/MSl de la comisión de Administración, F¡nanzas,

Sistemas y Fiscalizac¡ón; Y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política'

económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que. mediante Acuerdo de Concejo N' 009-2011/MSl de

fecha 09 de febrero de 2011, se aprobó entre otros, la baja de una fotocopiadora

marca Minofta, identif¡cada con código patrimonial N' 7422273260O71i

Que, con Informe No 165-2011-0832-EFACP-SLSG-

GAF/MSI, el Equipo Func¡onal de Almacén y control Patrimon¡al, señala que el bien

que fuera dado dé baja en el ítem N' 1 del Artículo Segundo del Acuerdo de Concejo

Ñ" OOS-ZO1 tlN,lSl, le óonesponde el código patrimonial N' 742227260071, mot¡vo por

el cual solicita la rectificación;

De conformidad a lo dispuesto en el Inciso 16 del artículo

9", 39o, y 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972' el Concejo por

unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del Acta;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.. MODIFICAR EI ítEM N' 1 dCI

Artículo segundo del Acuerdo de concejo N'oo9-2011/MSl de fecha 09 de febrero de

2011, de acuerdo al siguiente texto:

1 Fotocopiadora marca MINoLTA, con código patrimonia| N" 742227260071 por |a

causal dé manten¡miento antieconómico y/o reparación exces¡vamente onerosa' con

un valor contable de s/. I .00 (uN Y 00/100 NUEVO SOL)

ARTICULO SEGUNDO" ENCARGAR el cumplim¡ento

de|presenteAcuerdoa|aSubgerenciadeLogísticayServiciosGenera|esya|Equipo
Funcional de Almacén y Control Patrimonial.

REG¡STRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

TELLA SALAVERRY
ALCALDE


